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AbtíCULO 1?.—Las leyes obligarán en la Peninsula, e 

1'27 fe islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su proroul- 
’Spañok gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende 
!os Cús^ hecha la promulgación el día que termina la inserción de 

la leyen la Gace/a oficial. -
■ ^^ ^^ Aw. 2.® La ignoranda de las leyes nc excusa de su com- 
*Í“ S2“ plimicnto. 
clFzí, Aw. 3.’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si nc dis-

■ ' pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
” ' Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
imllll ^^ Bífíetínes ofícísies se han de remitír-al fefe politico res
il iclh P^f^tivo, por cuyo conducto se pasarás a lçs.\âitcTes de tus 
Ulluv 'Mencionados periódicos.

(Ordenes de 2. de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1354).- 
iB» M

PRECIOS DE SUSCRIPCION

P AOO i-Oai. A MTAOO
Se publica todos los dias, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20. Las entidades municipales abonarán, en pri

mer término, al Notario que, en so caso, autorice la subasta, 
los derechos que le correspondan y les suplementos que baya 
adelantado, y abonarán Igualmente los derechos de inserción 
de los anuncios en los periódicos, cnidaudo de reiniegrarse 
del rematante, si lo hubiere, del importe tota! de.estos gastos 
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava ád arL &* de 
este Reglamenío.

EN CÓRDOBA PUEBA de CORDOBA
PESETASPESETAS

Un mes . , .■ 5 Utt mes. » « . . 6
Trimestre, . . 12'50 Trimestre . . 15
Seis meses . . 21 Seis meses . . . 28
Un año . . .40 Un año. . . , . 50

Las corporaciones provinciales y municipales viesen 
obligadas al pago de todos tos anuncios de subasta que 
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas 
por falta de rematante. (Reales órdenes de 13 de Marzo 
de 1901 y7de Fcbrero.de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLWlM dispondrán 
que se Míe un ejemplar en el sitio de costumbre donde per
manecerá basta el recibo dd uúmero signiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha 
responsabilidad, de conservar tos números del BoLRTW, co
leccionados para su encuadernación que deberá verificaría 
al filial de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto • anun 
rió que sea a instancia de parte sin que aboneh losln- 
teresadoa el importe de an pubticoctón • gírranllien 
pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de o^me^u sueltos a 4Û céntimOfi de peseta,,

'SP^® PARTE OHCIAL
SÍ cite
*® y^ S. M.ei Rey Don Alfonso XIU (que 
a laspt 0j(^^ guardéis. M. Ia Reina Doña Vic- 
lación ,Qfj2 Eugenia, S. A. R. el Príncipe 

CO^fi de Asturias e Infantes y demás per-
•e l^®* sonas de la Augusta Real Familia, 
ÍUÚOC (-Qntinúaii sin novedad en su impor- 
í^®®^®' tante salud.

adóni («Gaceta» 19 Mayo 1930).
ódicott ______ _ _____

F.» Gobierno civil
, 3801 di ta
Militai PROVINCIA DE CÚRDOBA 
iciainia ■
a Circular núm. 1.759

goría, y se encuentre actualmente no 
servida en propiedad, es decir vacan
te o desempeñada interinaroente, se 
servirán participarlo a este Gobierno 
sin excusa alguna a la mayor breve
dad. . •

Córdoba 21 de Mayo de 1930.—El 
Gobernador civil, Graciano Atienza.

„ Según me comunica el Alcalde de 
, [uaa' Carcabuey, en oficio número 290 de 
gal,it- 16 del actual, ha aparecido abando- 
rnaW’ nado y sin dueño conocido,' un burro 
lanetK^ rucio, capado, pe<íúeño, cerrado, co
la Vei* jo de la mano derecha, sin hierro y 
: robo,” con mataduras en el lomo.
ireccfl Lo que se hace público por medio 
el IisP de la presente a fin de que pueda lle- 
i de teç gar a conocimiento de su dueño.
Il* Córdoba 20 de Mayó de W30.-E1 
Audi! Gobernador civil, Graciano Atienza. 
clara*

¿ Circular núm. 1.778
¡ IPJI.'Í
ezSáa*’ ^s señores Alcaldes Presidentes
^_ ^® Ayuntamientos de esta provincia,

Koi^' '"^^ Secretaria sea dé primera cate

Junta municipal del Cen
so electoral

ALMODOVAR DELRIO

Núm. 1.755

Don Pedro Guzmán Ruiz, Secretario 
■ de la Junta municipal del Censo 

■ electoral de esta villa.
Certifico: Que en la sesión celebra

da por esta Junta el día veinte y sie
te del actual, para la constitución de
finitiva de la misma, esta quedó for
mada por las personas siguientes:

Presidente, don Josí Prieto y Nate
ra, Juez municipal.

Vicepresidente, don Joaquín Nate
ra Junquera, como concejal.

. Vicepresidente segundo, don Ricar
do Ruiz Ruiz, cx-Juez municipal y vo
cal propietario; y don Antonio Gar
cía Pedrajas, ex-Juez municipal su
plente de bienios anteriores.

Don Joaquín Naz Rodríguez, vocal 
propietario y don Antonio Natera 
junquera, suplente como contribuyen

tes por el concepto de inmueble, cul
tivo y ganadería.

Don. Enrique Pineda Carrasco, vo
cal y don José Gonzales Castilla, su
plente y por igual concepto que los 
anteriores. .

Don José Campanero Camacho, 
don Salvador Sánchez Delgado, vo
cales propietarios y como suplentes 
don Juan Barrientos Molina y don Al- 
tonso Espiu López, por el concepto 
dé industriales.

Don Pedro Guzmán Ruiz, Secreta
rio propietario y don Plácido Muñoz 
Alvarez, como suplente.

Y para que conste y remífir al Ex
celentísimo señor Gobernador Civil 
de la provincia al objeto de su publi
cación en el Boletín Oficial expido 
el presente con el visto bueno dei se
ñor Presidente de esta Junta munici
pal del Censo electoral ea Almodo
var del Rio a 27 de Marzo de 1930.— 
Pedro Guzmán.—V.“ B.“: José Prieto.

Ayuntamientos
ESPEJO

Núm. 1.729

Don Justino Gracia Casado, Alcaide 
Presidente del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa.
Hago saber: Que acordada por Ia 

Comisión municipal permanente de 

mi presidencia con fecha cinco del 
actual, la rescisión del contrato sobre 
arrendamiento del arbitrio de pesas 
y medidas de uso obligatorio por in
cumplimiento de parte del arrendata
rio don Eduátdo Bravo y Jiménez, 
en armonía con lo dispuesto por el 
artícúlo veintiuno del Reglamento so
bre contratación municipal fecha 2 de 
Julio de mil novecientos veinticuatro, 
se anuncia nueva subasta para el 
arrendamiento de dicho arbitrio, la 
cual tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial a las trece horas del día 
diez de Junio próximo bajó mi presi
dencia o la del Teniente en quien de
legue presencia de otro Teniente que 
designará la Comisión y té de! Secre
tario de la Corporación.

La duración de este arrendamiento 
será desde la adjudicación hasta eldia 
treinta y uno de Diciembre próximo, 
inclusive, sirviendo de tipo, para la 
subasta la suma de diez mil trescien
tas noventa y siete pesetas ochenta y. 
siete céntimos, cuya cantidad se re
fiere al tiempo de duración del con
trato.

Las condiciones y ordenanza que 
regulan la exacción y contrato del ar
bitrio que se subasta son las mismas 
que sirvieron para el. contrato rescin
dido, las cuales fueron oportunamen
te publicadas sin que se produjera re
clamación de ninguna clase, estando 
dichos documentos cu unió» de h ta
rifa correspondiente de mapátiesto en 
la Secretaria municipal para que pue-
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dan ser examinados por las personas 
que lo crean pertinente.

Para tomar parte en la subasta 
es requisito indispensable el consti
tuir prevíamente en depósito, como 
fianza provisional, la cantidad de 
quinientas diecinueve pesetas ochen
ta y nueve céntimos a que asciende el 
cinco por ciento del tipo de subasta, y 
además, la persona que resulte rema
tante, prestará Ia fianza definitiva dél 
diez y seis por ciento de la cantidad 
en que sea adjudicado el remate.

El importe por que se adjudique 
esta subasta, se pagará por meses 
anticipados durante los cinco prime
ros días de cada mes, a cuyo efecto 
dicho importe se dividirá en tantos 
plazos como meses resulten afectos 
al contrato, entendiéndose a estos fi
nes como un mes más la fracción de 
días del mes en que se adjudique el 
remate, auque haya pasado los cinco 
primeros días del mes en curso.

No se admitirán las posturas que 
pudieran hacerse por las personas 
comprendidas en el articulo 9.° del 
mencionado Reglamento, y las propo
siciones a que es necesario acompa
ñar el resguardo del depósito y la cé
dula personal del licitante, deberán 
presenfarse en pliego cerrado durante 
el plazo que determina el artículo ca
torce del mismo Reglamento, con su
jeción al siguiente modelo:

D......................................................

i 2.^ Se considerarán méritos prefe
rentes a los efectos del articulo 247- 
del Estatuto municipal los siguientes;

El mayor número de años de ser
vicios prestados por las concursantes 
que se acreditará con copia certifica
da de su hoja de servicios.

3.“ Que el nonsbrado tendrá la 
obligación de dar cumplimiento en el 
desempeño de su cargo a cuantos de
beres imponen al mismo las leyes y 
Reglamentos dictados o que se dicten 
en lo sucesivo y a cuantas órdenes 
emanen de la superioridad, de este 
Ayuntamiento o de la Alcaldía para 
su ejecución, y a cuanto dispone el 
Reglamento interior de funcionarios 
técnicos de este municipio.

4.’ Que en cuanto a sus derechos 
aparte la percepción del haber o suel
do citado tendrá un aumento del diez 
por ciento cada cinco años del sueldo 
expresado, sin que pueda rebasar del 
cincuenta por ciento de dicho sueldo, 
más los derechos pasivos que le co
rresponda con arreglo al Reglamento 
interior de funcionarios técnicos de 
este municipio, y

5.’ Las instancias para tomar par-

nes que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en el 
repartimiento.

Toda reclamación habrá de fundar
se en hechos concretos precisos y de
terminados y contener las pruebas 
necesarias para la justificación de lo 
reclamado.

padrón de cédulas personales parj^ 
. año actual, queda expuesto al páij!. 
' co por término de diez días en la s,.' . 
i cretaria de este Ayuntamiento pj., 
,;que pueda ser examinado y prae*: 
, cir contra el mismo Ias reclamacio(¡, 
' pertinentes. :

El Guijo a 14 de Mayo de 1930.— t
Ponciano Conde. i

Villanueva del Duque a 14 de 
de 1930.—Pedro Cabrera.

NUEVA CARTEYA
LA VICTORIA

Núm. 1.723
Núm, 1,727

..................... vecino de.....................

.............enterado del pliego de con
diciones que acepta, ofrece...............

{cantidad en Ie-

le en el presente concurso deberán 
presenfarse con los demás documen
tos justificativos durante’treinta días 
hábiles, a contar desde el siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento y en 
las horas de oficina, advirtiéndosc 
que dentro de los quince días de ha
ber transcurrido dicho plazo la Comi
sión municipal permanente, debida-

*''3)......... ..•.. ■...................... pesetas, j mente asesorada por los técnicos que
por la subrogación en su favor del j la misma designe y estime en su caso 
servicio de recaudación del .arbitrio 1 necesario, hara el norábramienlo co
municipal sobre pesas y medidas, pa-
ra el resto del año mil noveciefitos 
treinta.' >

. (Pecha y firma.)
Y para general conocimiento se ha

ce público por medio.del present^ çn 
Espeja a frece de Mayo de mil no-, 
vecientos treinta.—Justino Gracia.— 
P. S, M. El Secretario,. Francisco Fe
rrer,

rrespondicnte.
' Valsequillo a ti de Mayó de 1930.

-í-ET Alcalde, Francisco Camacho.

EL QUIJO

Núm. 1.701

VALSEQUILLO '

Núm. 1'724 .

En cumplimiento de la-acordado 
por el Ayuntamiento pleno se anun
cia concurso para la provisión ed 
propiedad de la plaza de Matrona o 
partera de este municipio dotada con 
el haber anual de cuatrocientas cin
cuenta pesetas consignadas en el vi
gente presupuestó municipal ordina
rio de gastos y con sujeción a las ba
ses- siguientes:

1.“ Las concursantes habrán de 
ser españolas, mayores de 25 años, 
de buena conducta y hallarse en po
sesión del título y de la aptitud física 
indispensable para el ejercicio de la 
profesión y cargo de que se trata,- 
circunstancias qué justificarán con 
lasóportunás certificaciones que se 
acompañafán juntamente con el título 
origina! facultativo o testimonio no
tarial del mismo, y certificado de no 
tener antecedentes penales expedido 
por la Dirección general del ramo. •

Don Ponciano Conde Delgado, Akal- 
de presidente dél Ayuntamiento de 

’ ' .esta villa.
Hago sabér: Qüe terminado por 

esta Junta el repartimiento general de 
esta localidad para el año 1930, for- 
madb con arregló a tos preceptos del 

1 Estatuto muTricipil, éstárá el mismo 
!■ de manifiesto al público en las 'Casas 
i Consistoriaies dé este Ayuntamiento 
! por término de quince días, durante 
i cuyo plazo y tres días después se ad- 
1 mitirán por lá -junta las rédamacio-

Don Antonio Luque Ramírez, primer 
teniente Alcalde, en funciones de 
Presidente del Ayuntamiento de es
ta villa.
Hago saber: Que haliándose va

cante la segunda plaza de médico ti
tular de esta vilia, dotada con el suel
do anual de 2000 pesetas y sobre es
tas el diez por ciento por la Inspec-

Don José Maestre Romero, Alcalj, 
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber; Que confeccionado { 

cuaderno de altas y bajas al Regisin 
fiscal de edificios y solares de est 
término municipal, que ha de serq 
de base para la formación del padrá 
del año próximo, se expone al p^ÿ 
co en la Secretaría de este Ayats 
miento por plazo de 15 dias el objeit

ción Municipal de Sanidad, se anun- , del que pueda ser examinado p, 
cia a concurso para su provisión por ‘
término de 30 días hábiles, a contar 
desde la inserción del presente anun
cio, en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Los aspirantes a ocupar dicha pla
za, presentarán en la Secretaría Mu
nicipal dentro del plazo fijado, sus 
respectivas instancias con lossiguien- 
tes documentos. .

a) . Título de .Doctor o Licenciado 
en Medicina y Cirujla.

b) Titulo de Inspector Municipal
de Sanidad. . .

c) Cédula personal,
d) Ofro cualquier documento que 

acredite méritos y servicios especia
les, en su carrera.

La-Comisión Municipal pentianen- 
te de-este Ayuntamiento, se reserva el 
derecho de nombrar enfre los concur
santes, aquel que a su juicio reúna 
mejores condiciones para el cargo.

,ET expediente tramitado por esta 
Alcaldía queda de manifiesto en la- 
Secretaría Municipal, para ser con
sultado por las personas que lo de-

. quienes lo deseen, y contra el misu 
puedan hacer las reclamaciones qn. 
estimen oportunas.

La Victoria a 5 de Mayo de 1930.-' 
José Maestre.

BENAMEJI

Núm. 1.730

Don José María del Pino Carreira, S - 
ealde del Ayuntamiento de Ben ;
mejí.
Hago saber: Que formado el y 

drón de cédulas personales de es 
villa para eí corriente año 1930 quel 
expuesto al público en la Sécrétai 
del Ayuntamiento para oír recia» 
ciones, y transeundo dicho plazo q» 
darán firmes y eficaces las clasiiia 
ciones consignadas en el mismo tp 
no se hubieren reclamado. .

Lo que se anuncia para general tt 
noetmienío, según está mandado.

Benameji a.15 de Mayo de 1930,- 
El Alcalde, José María det Pino.

seen..-
iNnevá Carteya 17 de Mayo de 1930.

—fel Alcaide, Áñfonió Luqife.e

VILLANUEVA DEL DUQUE.

Núm. 1^726 ■ .

Dort Pedro Cabrera Calero, Akaldé 
Presidente del Ayuntamiento cons
titucional de esía villa. ' 

’Hago saber: Que confeccionado el

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN oE OBRAS 
W :-: :-: :-.■ HaBAJOS DE LUJO M k :-i >>' 

MÓDELACI&NES PARA LOS AYUNTAMIENTOS 
I-! w :-: >1. Y CASAS COMERCIALES :-j •« ;-; w

Proatituid en los trabajos Precios económicos

BELMEZ

Núm. 1.731

Don Epif^fó^SanNiez-Pástor y Si» 
chez-Grande, Alcalde Presidea» 

, del Ayuntamiento de esta villa. 
Hago saber: Que hallándose vaca» 

fe la plaza de direefor de la Band 
Municipal de ésla villa dotada eos t

y 
fi 
te 
fe
Vl 
d 
Ct 
£i 
bí 
as 
CÚ 
y 
da 
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en 
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fié 
fe

haber anu^l de 2.500 pesetas, el Pb 
no de este Ayuntamiento en sesis 
celebrada el día,8 del corriente ac«'

tái 
lía: 
las 
la 1

ma 
do 
pes

K
vincja para que los aspirantes a oidu j^ 
plaz.a puedan licitaría, debieaí ¿,,^. 
acompañar a la . instancia exlen<lM‘g^j^

-dó proveería por concurso y ai ef2L'- 
se anuncia el mismo por un plazo * 
So dias hábiles a contar de la iiuc 
ción en el Boletín Oficiar de la pt*

en, el papel, .correspondiente lo* ®’
■güicntes documentos: 

Cédula personal.
Certificado de buena conducid' 
¡dem de antecedentes penales. 
Idem de nacimiento.
Idem de aptitud y méritos.

• El concurso será resuelto librea**

this 
de J 
igua 
latní 
do d 
seta

«
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te por la Comisión municipal perma
nente facultada para ello por el 
Ayuntamiento pleno, en el plazo má
ximo de quince días.

El plazo para tornar posesión del 
cargo será de 30 dias a contar de la 
fecha en que se comunique el nom
bramiento al interesado, pasado el 
cual se entenderá este renunciado y 
declarado vacante nuevamente.

Belmez a 16 de Mayo de 1930.—El 
Alcalde, Epifanio Sánchez-Pasíor

ESPEJO 
Núm. 1.728

Presentadas que han sido las cuen
tas de este Municipio correspondien
tes ai año 1929, quedan expuestas al 
público en la Secretaria municipal 
por témino de 15 dias, lo cual se 
anuncia a ¡os efectos del artículo 579 
del Estatuto municipal de 8 de Mar
zo de 1924, y a fin de que los habitan
tes del término municipal puedan for
mular reparos y observaciones con
tra Ias mismas.

Espejo a 14 de Mayo de 1930,—EI 
Alcalde, Justino Gracia.

tido de los Povedanos, término tam
bien de Palenciana de cabida veinte y 
seis áreas, ochenta y tres centiáreas, 
que linda al Este con fierra calma de 
Francisco Fuentes Montes, al Sur con

go a todas tes autoridades y encargo 
a tes dependientes de la poHete judi
cial, procedan a la busca y ocupación 
de las cabaUerias que después se re

. , , , - . ®®"a", tes qne fueron hurtadas en la
mas de herederos de Pilar Pedrosa , noche del día seis del actual de los
García y al Norte y Poniente con j terrenos de ¡a finca La Bruja de este

^® *”' Antonio Torres ; lérmino, propiedad de don Tomás del
Roldán. Valorada en quinientas pese- • Hte Criado, poniendolas a mi dispo

sición caso de ser habidas con '------- - ” “‘ ' ia nnea
Suerte de tierra olivar sita en el : ilegítimos poseedores si no acreditan i ^^"““'"ada Madrigueras de este tér- 

partido Encinas de los Muertos del I'su légitima adquisición unes asi tn P';“P'edad de don José Valde- 
mismo término que Ias anteriores de i tengo acordado en el sumario ^^”‘"6113, poniéndolos
■i disposición caso de

linee, Juez de Instrucción de este 
partido.

, En virtud del presente edicto ruego 
' a todas las autoridades y encargo a 
. los dependientes de la policía judicial

*1 So

reira,t 
de Bejí

0 el y 
de es

‘30 qnef 
lecrelait 
rcclani 
lazo qaí 
clasica 
:smo qs

neral ce 
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ir ySir 
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t villa, 
ic vacat 
a Bari

JUZGADOS
RUTE

Núm. 1.659

• Don Antonio Navas Romero, Juez- 
de Primera instancia de este par
tido.

Hago saber: Qne en-este- Juzgada 
y por ante la actuación del que re
frenda se presta cumplimiento a car- 
fa orden de la Superioridad dimanan
te de causa dos de mil novecientos 
veinte y nueve, por tentativa de homi
cidio, contra Francisco Ramírez Cívi
co y en el ramo de responsabilidad 
civil he acordado sacar a pública su-i 
basta para la exacción de Ias cosías 
ascendentes a pesetas dos mil dos
cientas noventa y cuatro coa ochenta 
y ocho céntimos las fincas embarga
das que a continuación se relució, 
nan. ,

Una parcela de - tierra calma, sita 
en el partido de los Villares, térihino 
de Palenciana y en el da Chaparrillos 
de igual término, con una cabida de ¡ 
treinta y siete áreas/ cincuenta y sie- ' 
le centiáreas, dedicada al cultivo de 1

cabida diez áreas, setenta y tres cen
tiáreas que linda al Este con más de 
Manuela Ramírez Jiménez, al Sur con 
el camino del Toril, al Poniente con 
igual cultino de Joaquina García Hur
tado y al Norte con olivar del vecino 
Gasto Hurtado Soriano. Valorada en 
doscientas cincuenta pesetas.

Suerte de tierra calma sita en el 
partido Colmenillas del mismo térmi
no de Palenciana, cabida cinco áreas, 
treinta y siete centiáreas, que linda al 
Levante con otra de Claudio Castro 
Ramo, al Sur con más de hijos de 
de Juan Manuel Hurtado Ramírez y 
al Norte y Poniente con herederos de 
Celestino Rivera. Valorada en cin
cuenta pesetas:

' Una casa sita en la calle de Estepa 
número ocho radicante en la Villa de 
Palenciana con una superficie de dos
cientos diez metros cuadrados que 

• liúda por la derecha con otra de Ana
cleto Camargo Arjona, izquierda la 
de Manuela Ramírez Jiménez y por 
espalda con Ias Erás Bajas. Valorada 
en dos mil quinientas pesetas.

Rara el acto de dicha subasta se ha 
señalado el día seis de Junio próximo 
'venidero a las doce de sn mañana en

i “. ^•luuu, puíJienooias a 3 
j sición caso de ser habidas

procedan a la busca y ocupación de. 
Ias caballerías que después se rese
ñan, las que fueron hurtadas en la no-

, che del 8 ai 9 del actual, de la finca

a mi
j - - ser habidos con
j sus tlegüimos poseedores si no acre

Dado en Castro defRío a 7de Ma- l ^'’‘’"isición, pues
yo de 1930.—Rafael G de Lara -EI ■ “^ ° acordado en el sumario que 
o----  - ■ ^ ®’ “ , por tal motivo instruyo con el núme-

1 ro 29 del corrriente año.
1 Dado en Castro de! Río a 14 de

por tal motivo instruyo con el núme
ro 27 de! corriente año

Secretario, Francisco Mármol.
Reseña de la caballerías . 

«ir^” ""'1° capón de 18 años, alzada i 
1 52, capa castaña oscuro, raza espa
ñola, hierro Fénix Agricola en el an
ca derecha, señas particulares cara

í Mayo de 193O.-R3iael G. de Lara.—
I Ei .Secretario interino, Francisco Mar
; mol.

cereales que linda por Este con ia 
zanja llamada del Pozuelo, al Sur con 
haza de tierra calma de don Juan Ve-

lá Sala Audiencia de este Juzgado, si
ta en la calle de Roldán Nogués de 
esta villa de Rute sin número bajo las 
siguientes condiciones:

Primera. Que solamente está ins
crita una tercera parte de la tinca ur
bana expresada, y que de Ias otras 
dos terceras partes y demás rústicas 
QUE se saeatt a subasta no existen tí- 
túlos dé propiedad, no pudiendo por 
ello los rematantes hacer reclamación 
alguna.

Segunda. Servirán de tipo para la 
subasta, el precio de valoración de 
las fincas haciéndosc constar que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de! avalúo da
do a tes inmuebles.

entrecana, ojibozalvo, blanco en cos
tillares y baticolcra y la marca con
tra seña especial de la Compañía el 
Fénix Agrícola en el anca izquierda. 

Una jaca negra de 12 años, marca
da, calzada de las dos patas y el hie
re de la Herradura en la espaldilla iz- 
qnierda, petes blancos en tes ojos co
mo de haber sufrido una erosión y 
salpicaduras en la cara.

Una yegua torda de 14 años, con 
dos hierros confusos en ia nalga de
recha, con un poco rasgado en la ore
la izquerda. '

Núm. 1.704
Dori Rafael González de Lara y Mar

tínez; Juez de Instrucción de Castro
del Río y su partido.
En virtud de te presente requisito

ria se cita, llama y emplaza según el 
número primero de! artículo 835 de la 
ley de enjuiciamiento criminal a José 
Majón Ortiz, y a te esposa de éste 
Rafaela Vidas Rivas, vecinos de esta 
villa, con domicilio en calle Baño nú-
mero 47, la segunda hija de fosé Vi

Reseña de las caballerías
Una yegua cerrada, alzada 1'52 

centimetros, capa castaña, luceros, 
calzada pié izquierdo.

Molo de 3 años, alzada 1'41, pete 
tordo vinoso, casi castaña.

Mula de 3 años, 1'41 alzada, pelo 
negro y peceño.

Mulo edad cerrada, 1'52 alzada, pe
lo rafa, hierro R. S. anca derecha.

MONTORO

Núm. 1.673' ‘

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins- 
Irucción de esta ciudad y su par
tido. , . .

Par el presente ruego y encargo a 
todas las autoridades civiles y milita
res e individuos de policía judicial de : 
la Nación, procedan a la busca de las 
cabaHeríá. qué al final se reseñará 
substraída en ¡a madrugada del día 
4 del actual, de la finca conocida por ■ 
La Mata, término de Villa del Río, al 
vecino de la misma Juan Luque Gi
ménez, cuyo semoviente de ser habido

da Alcantara, y cuyo domicilió actual gadosea puesto a dispósición de este Jue-
se ignora, para que dentro del fírmi-

1" i . -----------'—“ '
i, eJ PJf ^^^^ Plasencia, al Oeste con otra de 
á sesió '® Pfoptedad de doña Manuela Raml- 
ite acof ’^^ Í'^suez y ai Norte con tierra cate 
al eM ’"® **** vecino don Francisco Hurta- 
ota»*- “^ ®-’”=f’' Valorada en novecientas 
la in» T^^^tas- :

la p» ■ ^“ * ñerra.calma sita en el par
s a ¿ Í^’ bel Juncal del mismo término que 
lebi*' i ®’’‘*'*®*’' *i« ¡cabida cuarenta y dos 
Xtíiitl* "“venta y cuatro centiáreas,. 
■ los si- ,7“®* I^orte con tierra calma de 
■ Luis Espejo Hurtado, al Este con más

de Juan de Lara García, a! Sur con 
^"^^ cultivo de Antonio Pedrosa Ve

il,. í^^co y al Geste con el camino llama
do de Antequera. Valorada en mil pe
setas.

Tercera. Haciendo constar que los 
licitadores deberán consignár previa
mente en la mesa da! Juzgado o en él 
establecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento del valor efectivo de 
las cantidades que sirven de tipo para 
leréiuafe, sin cuyo requisito no serán 
admitidas..

Dado en Rute a nueve de Mayo de 
mil Hoveefeúíos treintte-A. Navas 
Hornero.—El Secretario Licenciado, 
Fernando Vargas. .

îles.

brea!»: ^^*“ ^* ‘«wa calma sita .en el par* 4'

CASTRQ. DEI, RIO 
-Núm. 1.662 .

Don Rafael González de Lara, Juez 
de lnsfrueción de Castro del Río y 
sú partido.

no de diez días a contar desde la pu
blicación de la presente en el Boletín 
Oficial de este provincia y «Gaceta 
de Madrid», comparezca ante este 
Juzgado a constituirse en prisión por 
la causa que con el número 14 del co
rriente año, se sigue sobre robo de 
1.500 pesetas y por tenerlo así acor
dado en auto de procesamiento de es
ta fecha, díctado conía los mismos y 
practicar ías demás diligencias acor
dadas, serán declarados rebeldes y 
apcrcibiéndoles qne de no conparecer 
les parará el perjuicio que hubiere lu
gar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a Ias autoridades y dependientes de 
la policía judicial procedan a la bus
ca y captura de dichos procesados, 
poniéndolos a mi disposición caso de 
ser habidos. .

Dado en Castro del Río a 13 de 
Mayo de 1930, —Rafael G, de Lara, 

EL Secretario’ interino, Francisco
Mármol.,

„ lo con sus ílegítim.os poseedores 
según tengo acordado en el suma
rio número 42 de 1930.

. Dado en Montoro a 10 de Mayo de 
1930,—José Luzón Muñoz.—El Secre- . 
tario judicial, Mariano López.

Señas de la caballería
Un mulo, castaño osbeuro,' de ea-' 

torce años de edad, más de la marca, - 
lunares en tes costillares, aporrillado 
de los cascos, hierro Fénix Agrícola 
V. número 10, y . ,

Una rucha de un año de edad, par
da, mediana y sin hierro.

Núm. 1.737

Dón José Luzón Muñoz, Juez de Pri
mera instancia de esta ciudad de 
Montoro y su partido.
En virtud de. I0' dispuesto en provi

dencia del día de hoy, dictada endos 
autos de abintestate promovidos de ■ 
oficio por muerte de Diego-Rojas So
corro, expida el preseate edicto por el ' 
cual se llama a los que se Crean con - 
derecho a heredarfe para que compa-

Núm. 1.742 rezcan anfe este Juzgado a dedüuirlo ■

comparecer nin-
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misma Compañía cuyo hierro va co
locado en el anca izquierda.

Dado en Aguilar de la Frontera a 
13 de Mayo de 1930.—Teodoro Jesús 
Meléndez.-El Secretario, Fernando , 
Sánchez. ,

BAENA ¡
Núm, 1.695 1

Don Mariano Torres Roldán, Juez de : 
Instrucción de este partido. i
Hago saber: Que en el ramo de res

posabilidad civil del dimanante del 
sumario número 149 de 1928 sobre 
allanamiento de morada, contra Ra
món Oteros Serrano, se embargaron 
como de la propiedad del mismo y 
para garantir las responsabilidades 
pecuniarias que en definitiva pudie
ran declararse procedentes las fincas 
siguientes:

La mitad proindivisa de una casa 
situada en la calle del Caño de la vi
lla de Valenzuela marcada con el nú
mero 22 que consta de una superficie 
de cuarenta y seis metros y trescien
tos ochenta milímetros que linda por 
la derecha entrando con casa de he
rederos de Miguel Montilla, por la Iz
quierda con otra de María Catalina 
Luque Gordillo, y por la espalda con 
herederos de Pablo Montilla, cuya 
mistad proindivisa fué embargada a 
dicho procesado y valorada en seis
cientas veinte y cinco pesetas.

Otra tasa situada en la calle de la 
^Amargura de la villa de Valenzuela 
marcada con el número siete, que lin
da por Levante con Andrés García 
Santiago, Sur con el Ejido, Poniente 
con Anacleto Otero Castillo, y Norte 
con la calle donde tiené la puerta de 
enírada/vatorada en la cantidad de 
de mil doscientas cincuenta pesetas,

Por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta por 
segunda vez por no haber habido lici
tadores en la primera con rebaja del 
veinte y cinco por ciento del tipo del 
-avalúo las fincas descritas señalando 
pura el remite el día treinta y uno del 
actual a las doce horas y se. hace pú- 
blióo que los licitadores se habrán de 
conformar con los antecedentes que 
respecto a la titulación obra dé mani- 
itesfo en esta Secretaria.

Que no sé admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que los licitadores habran de 
consignar prevíamente en la mesa ju
dicial al efecto el diez por ciento del 
tipo que sirve para esta segunda su
basta; y que el remate será a calidad 
de ceder. ,

Lo que sé hace público por medio 
del presente para conocimiento de 
cuantas personas estimen convenien
te hacer licitaciones.

Dado en Baena a 1.“ de Mayo de 
1930.—Mariano Torres.—EI Secreta
rio judicial, J. Pérez Roselly.

ESTEPA ■

Núm. 1.697 .

Gómez Fernández Juan Manuel, 
hijo de José y Maria, esquilador, de 

. cuarenta y seis años, natural de Má- 
. Iaga, vecino de lá misma, Santa Ma

' rla, 5, Sia instrucción y cuyas demás

gun solicitante se tendrá la herencia 
por vacante.

Dado en Montoro a 15 de Mayo de 
1930,_josé Luzón.—El Secretario, 
Mariano López.

MORILES

Núm. 1.663

Don Antonio M. Bogas Gutiérrez, 
Juez municipal de esta villa de Mo
nies.
Hago saber: Que cnconfrándose 

vacante el cargo de Secretario en pro
piedad de este Juzgado municipal, 
por excedencia del gue lo venía de
sempeñando, se anuncia su provisión 
a concurso de traslado, conforme a 
lo dispuesto en el Real decreto de 29 
Noviembre de 1920, y Real orden de 
9 de Diciembre del mismo año, pu
diendo los solicitantes que aspiren al 
mismo, presentar sus solicitudes de
bidamente documentadas ante el Juz
gado de primera instancia e instruc
ción de Aguilar de la Frontera, du
rante el plazo de treinta días siguien
tes a la publicación de este edicto en 
ei Boletín Oficial de la provincia y 
«Gaceta de Madrid», haciendose sa- 
her que este municipio tiene un censo 
de 2.208 habitantes de hecho y 2.218 
de derecho, y que el cargo que se pro
vee, no tiene más remuneración que 
los derechos establecidos por aran
cel.. / ‘

Los aspiranics reintegrarán sus.so
licitudes con pólizas de la Mutualidad 
Judicial, y cumplir en cuanto al rein
tegro de los documentos, con lo que 
dispone el párrafo 3.“ de la Ley del 
timbre, y lo. dispuesto en el párrafo 
2.“ del ariículo 476 de la Ley Orgáni
ca del poder judicial, sin cuyos re
quisitos, no. serán admitidos a con
curso.

En Monies a 6 de Mayo de 1930,— 
Antonio Bogas.—El Secretario, Fir
ma ilegible.

' AQUILAR.. "'

Núm, 1.679

D. -Teodoro Jesús Meléndez Gil, Juez 
de Instrucción de este partido.

Por virtud del presente se ruega a 
las autoridades y agentes de la poli
cía judicial procedan a la busca y 
rescate de las dos caballerías que 
después se reseñarán, propiedad de 
Joaquín Berlanga, vecino de esta ciu
dad, desaparecido del sitio Prado del 
Cortijo de Heredia, término de esta- 
ciudad, la noche del 9 al 10 de los co
rrientes, deteniéndose-a sus poseedo
res si no acreditan su legal adquisi
ción, pues asi lo he acordado ea el 
sumario número 75 de 1930 por el he
cho indicado. .

Señas
Mula de doce años, torda oscura, 

raza española, alzada 1'47 hierros en 
la nalga izquierda, asegurada en la 
Unión Ganadera, cuyo hierro lleva 
en la paletilla izquierda. .

Mulo -capón.-.de seis años', alzada 
1'50, capa castaña, raza española, ce
brado de las extremidades posterio- 
reSj raya cruzada, asegurado en la

tares y policía judicial la busca y res
cate de lo que al final reseño burlado 
a los vecinos de Fuente Palmera Ma
nuel Balmón Bagre y Juan Manuel 
Balmón Gallardo, la noche del 3 al 4 
del actual, de la finca nombrada el 
Soto del Rey, de aquel término, y ca. 
so de ser habido sea puesto a dispo
sición de este Juzgado con sus tene
dores ilegítimos.

Asi lo tengo acordado en el suma
rio que instruyo con tal motivo bajo 
el número 34 de 1930.

Dado en Posadas a 13.de Mayo de 
1930.—Marcial Zurera Romero.—El 
Secretario judicial. Luís Medina.

Reseña de lo hurtado 
De Joan Manuel Balmón Gallardo 
Una raula de siete años, 1'49 de 

alzada, castaña oscura, española, una 
marca nalga izquierda, bocinegra, 
con el hierro del Fénix Agrícola V-4 
en nalga izquierda.

De Manuel Balmón Bagre
Un mulo capón de diez años, 1'50 

alzada, capa parda, española, bozal- 
ve y bragado, con el hierro del Fénix 
V-4 en nalga izquierda.

FUENTE OBEJUNA
' Núm. 1,564

Don Carlos Roda Mendoza, Juez de 
: primera instancia .de e.ste partido.
Hago saber: Que por don Gregorio 

Peralbo Sánchez, mayor de edad, ca
sado, Maestro úacional y propietario 
y vecino de Pueblonuevo, se ha pre
presentado escrito en este Juzgado 
para acreditar e inscribir a su nom
bre en el Registro de la propiedad de 
este.partido, la siguiente finca:

Una casa en ría calle S. Ramón y 
.Cajal de la villa de Espiel, marcada 
cón el número trece, construida sobre 
una superficie de doscientos ochenta 
y dos metros cuadrados con corral y 
sin- divisiones interiores, que linda 
por la derecha de su entrada con otra 
de don Alfonso López Muñoz, por la 
izquierda con la de Salvador Monto
ro Díaz y por espalda con callejón 
que se nombra de la Noria.

Dicha finca la adquirió el solicitan
te por compra que hizoi a don Victo
riano Vizuete Jiménez por escritura 
pública de diez y seis de Febrero de 
mil novecientos veintinueve, ante el 
Notario don Vicente López Larrubia, 
haliándose inscrita en posesión a fa
vor del mismo solicitante, en el Re
gistro de la propiedad de este partido.

Y en cumplimiento a lo que precep
túa el articulo cuatrocientos de la 
Ley Hipotecaría se convoca a las per
sonas ignoradas a quienes la preten
dida inscripción de dominio púeda 
perjudicar para que dentro del térmi
no de ciento ochenta días comparez
can ante este Juzgado, alegando su 
derecho, a cuyo fin se insertará este 
edicto, por tres- veces, en el BoLEHH 
Ofjcial de la provincia.

Advirtiéndosc que, es- la primera 
inserción.

Dado en Fuente Obejuna a íreinw 
y uno de Marzo de mil novecientos 
treinta.—Carlos.. Roda,—El -Secreta
rio, Rafael Lage. .

circunstancias y actual paradero se 
ignoran, y 1

Romero Heredia Juan José, hijo 
de Salvador y Socorro, de 30 años, 
esquilador, cuyo pueblo de naturale
za se ignora, vecino de Córdoba, Ba
rrio Vista Alegre, chozas, dcscono- 
ciéndosc sus demás cirenstandas y 
actual paradero, comparecerán en 
término de diez días a contar desde 
el siguiente a la inserción de esta re
quisitoria en la «Gaceta de Madrid» 
y BoLEiiMas Oficiales de esta provin
cia Málaga y Córdoba ante el Juzgado 
de instrucción de Estepa (Sevilla) pa
ra ser reducidos a prisión en la cárcel 
de dicha población como procesados 
en causa número 63 de 1929 por hur
to, decretada dicha prisión provisio
nal sin admisión de fianza por la Au
diencia de Sevilla en auto de 5 del mes 
actual, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifican se precederá a lo que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga a todas 
las Autoridades tanto civiles como 
militares e individuos de la policía 
judicial la prisión en la cárcel de es
ta ciudad de dichos procesados por 
■indicada causa comunicándose por 
el medio más rápido y eficaz.

Estepa 12 de Mayo de 1930,—El 
Secretario, firma ilegible. ...

CORDOBA

Núm. 1.735, .

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins
trucción de, esta, capital.

Por el presenté, en nombre de Su 
Majestad el. Rey (g. D. g.) exhorto y 
requiero a todas las autoridades de 
la nación, procedan por medió de sus 
agentes a la busca de las^ caballerías 
que al final se reseñan, que él día 10 
del actual fueron sustraídas a don Ra
fael Navajas Moreno, vecino de Cas
tro del Rio, del sitio Cortijo Jardon- 
cillo., de este partido; y a la captura 
y. conducción,a esta cárcel como dete
nido del autor o autores del hecho, y 
las caballerías de ser encontradas, la 
pondrán a mi disposición, con la per
sona o personas en cuyo poder se 
encuentren, si no acreditan su légiti
ma adquisición.

Dado en Córdoba a 13 de Mayo dé 
1930.—Germán Ruiz Maya.—El Se
cretario Licenciado, Manuel Pozanco.

"Reseña
tina burra rucia clara de seis años, 

alzada sobre la marca, hierro parti
cular letra N. muslo izquierdo y el de 
la Compañía El Féniz Agrícola en el 
anca izquierda.

Burra rucia clara, de doce años, de 
mediana alzada con iguales hierros, 
que la interior,

Y un rucho de un año, rucio claro, 
de mediana alzada con iguales hie
rros. ■ .. ..

POSADAS ■
Núm. 1.713 '

Don Marcial Zurera Roinero, Juez de 
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito- 

1 ría, ruego y encargo a toda clase de 
*’ autoridades, tanto civiles como mili ' U». DB LA Casa de Socorko-Hosficio
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